
La calidad de las IDE desde el punto de vista  
de la interoperabilidad 

Antonio F. Rodríguez* 
Francisco Javier Ariza** 

Recibido 02 de marzo de 2018, aceptado 29 de agosto de 2018 

Resumen 
Las Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE) están reconocidas, bajo la etiqueta 
“Servicios y Sistemas de Información Geoespacial Integrada” como uno de los 
objetivos definidos en UN-GGIM (2018) para alcanzar los Objetivos 2030 de Desa-
rrollo Sostenible. Sin embargo, varias fuentes indican que las IDE no están produ-
ciendo los resultados esperados. Para facilitar que se solucionen sus problemas y 
deficiencias, resulta especialmente adecuado profundizar en la descripción de la 
calidad de las IDE existentes. En este trabajo se intenta avanzar en esa línea desde 
un punto de vista basado en el concepto de interoperabilidad. En primer lugar, se 
repasan y comentan las principales metodologías formulada hasta ahora para des-
cribir y determinar la calidad de una IDE. Se propone una clasificación, meramente 
descriptiva, de los indicadores utilizados para ello: indicadores de acciones realiza-
das, de calidad de resultados, de uso, de impacto y de coste-beneficios. Y se descri-
be un conjunto de indicadores de calidad de los resultados, es decir de los 
componentes de una IDE, para caracterizarlos siguiendo el European Interoperabi-
lity Framework v2 europeo establecido en 2017. Finalmente se esbozan unas con-
clusiones, y se proponen líneas de mejora para optimizar la situación, muchas de las 
cuales suponen abrir campos de investigación muy necesarios. 
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Resumo 
As Infraestruturas de Dados Espaciais (IDE) são reconhecidas como “Serviços e 
Sistemas de Informação Geoespacial Integrada” conforme um dos objetivos defini-
dos no UN-GGIM (2018) para alcançar os Objetivos 2030 do Desenvolvimento 
Sustentável. Embora várias fontes indiquem que as IDE não estão produzindo os 
resultados esperados, para facilitar que se solucionem seus problemas e deficiên-
cias, resulta especialmente adequado se aprofundar a descrição da qualidade das 
IDE existentes. Neste trabalho se tenta avançar nessa linha desde o ponto de vista 
baseado no conceito de interoperabilidade. Em primeiro lugar, se repassam e co-
mentam as principais metodologias formulada até agora para descrever e determinar 
a qualidade de uma IDE. Se propõe uma classificação, meramente descritiva, dos 
indicadores utilizados para ela: indicadores de ações realizadas, de qualidade de 
resultados, de uso, de impacto e de custo benefícios. E, se descreve um conjunto de 
indicadores de qualidade dos resultados, caracterizando os componentes de uma 
IDE seguindo o European Interoperability Framework v2 estabelecido em 2017. 
Finalmente, se esboçam umas conclusões, e se propõem linhas de melhoria para 
otimizar a situação, muitas das quais se supõem abrir campos de investigação muito 
necessários. 

Palavras chave: qualidade, interoperabilidade, qualidade de recursos de uma 
IDE. 
 
Abstract 
The Spatial Data Infrastructures (SDIs) are recognized, under the label of “Integrat-
ed Geospatial Information Systems and Services” as one of the goals defined in 
UN-GGIM (2018) in order to achieve the Sustainable Development Goals 2030. 
Nevertheless, several voices are saying that the SDIs are not yet producing the ex-
pected results. To facilitate the resolution of their problems and gaps, it would be 
very useful to go deep in the existing SDI quality descriptions. This paper tries to 
go forward in this line of work taking as a basis the concept of interoperability as a 
core concept in SDIs. First of all, a brief and commented analysis is provided of the 
methodologies proposed until now for describing SDI quality. A descriptive taxon-
omy of quality indicators is proposed: actions performed indicators, quality results 
indicators, use indicators, impact indicators and cost-benefit indicators. A set of 
quality results indicators (resources implemented quality indicators) is presented 
following the European Interoperability Framework v2 stablished in 2017. Finally, 
a set of conclusions is outlined and some lines of work for improvement the situa-
tion are proposed, in most of cases with very necessary research areas associated. 

Key words: quality, interoperability, SDI quality. 
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 Si bien sólo unos pocos son capaces de dar origen a una política, 
 todos nosotros somos capaces de juzgarla.  

Pericles (alrededor del 430 a. C.) 
 
Introducción 
Las Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE) están reconocidas, bajo la etiqueta 
“Servicios y Sistemas de Información Geoespacial Integrada” como uno de los 
objetivos definidos en UN-GGIM (2018) para alcanzar los Objetivos 2030 de Desa-
rrollo Sostenible. Sin embargo, viven un momento de desarrollo peculiar que, en 
cierto sentido, puede parecer paradójico. Desde sus primeras formulaciones en la 
década de los noventa (Orden Ejecutiva, 1994) experimentaron una primera etapa 
de desarrollo que condujo a la aparición temprana de herramientas tecnológicas 
suficientes como para iniciar su implantación a finales de los 90. La primera versión 
de la norma de metadatos estadounidense apareció en 1998 (FGDC, 1998) y la 
versión 1.0 del estándar Web Map Service, en el 2000 (OGC, 2000).  

Sin embargo, a pesar de las dos décadas transcurridas y de que la mayoría de los 
países han abierto un geoportal nacional de su IDE, muchos expertos expresan un 
cierto desaliento, que se podría llamar desaliento geográfico, porque no siempre se 
consigue rentabilizar la tecnología y las aplicaciones finales, basadas en servicios 
web, no “florecen” todo lo que sería deseable.  

Efectivamente, el informe titulado Summary Report on the Status of implemen-
tation of the INSPIRE Directive in EU (Comisión Europea, 2017b) concluye que 
“…se necesitan esfuerzos adicionales a nivel de la Unión Europea y de los estados 
miembros para salvar los huecos existentes en la implementación y recoger todos 
los beneficios de la Directiva”. Por otro lado, el lema de la Conferencia INSPIRE 
2017, Thinking out of the box (“Una invitación a pensar desde una nueva perspecti-
va”), y el título de una de las sesiones, What if…? (“¿Y si…?”), parecen síntomas 
de una búsqueda urgente de soluciones y en un plano más técnico y concreto, el 
documento “Spatial Data On the Web Best Practices” (W3C, 2017), elaborado por 
un grupo de trabajo conjunto de expertos del World Wide Web Consortium (W3C) 
y del Open Geospatial Consortium (OGC), que trata de aconsejar sobre cómo apli-
car mejor las tecnologías web en las IDE, constituye un intento explícito de encon-
trar esas soluciones. 

Es una situación que recuerda lo que ocurría con los Sistemas de Información 
Geográfica (SIG) a principios de la década de los noventa: una tecnología que pro-
metía mucho, pero que no acababa de alcanzar su madurez (Rodríguez, 1993), que 
llegaría una década después, en los años 2000, cuando ISO/TC 211 aportó las solu-
ciones esperadas en forma de modelos, formatos, metadatos, calidad y especifica-
ciones establecidos en la familia de normas ISO 19100 (Ariza y Rodríguez, 2008).  
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Esa posible inmadurez en el caso de las IDE, cuya complejidad resulta obvia si 
se considera su concepción como sistema de sistemas (Béjar, 2009), se debe en 
nuestra opinión no tanto a sus componentes más técnicos, ya que hay estándares, 
software libre disponible y herramientas más que suficientes para su implementa-
ción, como a sus aspectos organizativos. Si se tiene en cuenta que las IDE operan 
en un entorno globalizado y la amplitud y heterogeneidad de actores que deben 
coordinarse para su correcto funcionamiento, es lógico que factores como el apoyo 
político sostenido y al más alto nivel posible, la financiación, la sostenibilidad, 
rentabilidad, y sobre todo, su gobernanza y coordinación, resulten de gran impor-
tancia (Maganto et al., 2012).  

Muy probablemente haya que esperar una década más, como ocurrió con los 
SIG, para ver cómo las IDE se extienden y dan todos sus frutos. Sin embargo, mien-
tras que los SIG que han ido apareciendo, han demostrado una notable flexibilidad 
al ir incorporando las nuevas tecnologías (Orientación a Objeto, computación en la 
nube, 3D…), las IDE no están incorporando con la misma facilidad las tecnologías 
de vanguardia (Datos enlazados, BIM, Smart Cities, Big Data, Realidad Vir-
tual/Aumentada…) y la brecha entre la interoperabilidad en el laboratorio y en el 
sector productivo parece no cerrarse nunca. 

En cualquier caso, el establecer un modelo de calidad IDE puede contribuir a 
monitorizar su progreso, identificar áreas de mejora, potenciar la sana competitivi-
dad entre proyectos y servir así de palanca para rentabilizar la tecnología.  

Para considerar la calidad de una IDE, en este trabajo se va a ofrecer una pano-
rámica de los métodos abordados hasta ahora, para tomar luego como punto de 
partida el modelo de interoperabilidad europeo. La interoperabilidad es el concepto 
clave en que se basan las IDE, tal y como se define en el European Interoperability 
Framework v2 (EIFv2) (Comisión Europea, 2017). Es uno de los pilares básicos en 
uno de los ámbitos legislativos más complejos y desarrollados, la Unión Europea, 
que ha dado lugar a una IDE supranacional bajo la Directiva INSPIRE (2007/2/CE).  

De esta forma, el objetivo de este trabajo es revisar de una manera crítica los 
conceptos actuales relativos a la calidad de una IDE, como aspecto clave para esti-
mular y potenciar su desarrollo. Como consecuencia final, se propone profundizar 
en la caracterización de la calidad de todos los componentes de una IDE, para lo 
que se identifican líneas de investigación necesarias para poder progresar en esa 
línea de trabajo. 
 
Calidad de una IDE 
Existe una amplia variedad de estudios y documentación (Vancauwenberghe et al., 
2018, Kelm, 2017, Welle Donker y van Loenen, 2016 y Randolf Pérez et al., 2015), 
en los que se aborda la caracterización de la calidad una IDE mediante la definición 
de un conjunto de indicadores. Hay que advertir que para establecer adecuadamente 
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un sistema de indicadores, de acuerdo a la norma UNE 66175:2003 (Guía para la 
implantación de sistemas indicadores) y a la ISO 19157: 2013 sobre calidad de 
datos geográficos, es necesario definir cuatro elementos para cada indicador: qué 
aspecto vamos a evaluar (por ejemplo, la exactitud posicional absoluta), qué medida 
vamos a emplear (por ejemplo, el Error Medio Cuadrático en distancia), qué meto-
dología se va a aplicar (se toman cuatro puntos por km2…) y cómo se va a expresar 
el resultado final, por ejemplo, como un resultado numérico (3 m) o como un “pa-
sa/no pasa” un umbral de calidad prefijado (si es menor o no que 3 m). 

Fundamentalmente, todas las metodologías se basan en la definición de un con-
junto de indicadores, como puede verse en la amplia variedad de estudios y trabajos 
recopilados en la obra Multi-View Framework to Asses SDIs (Crompvoets et al., 
2008) y en Morera et al. (2012), que se pueden agrupar a efectos meramente des-
criptivos en cinco clases de indicadores, que se expondrán a continuación con más 
detalle: indicadores de acciones realizadas, de calidad de resultados, de uso, de 
impacto y de coste-beneficio.  

1.  Indicadores de acciones realizadas 
Son indicadores numéricos y objetivos que describen las acciones realizadas, 
como por ejemplo, el número de recursos implementados y sus características. 
Son útiles para fijar una línea base y poder monitorizar la evolución del esfuerzo 
de inversión realizado a lo largo del tiempo. Así son la mayoría de los indicado-
res definidos en el marco INSPIRE por medio de los llamados indicadores de 
seguimiento anual (Tabla 1) definidos en (Comisión Europea, 2009).  

 
 

Tabla 1  
Principales indicadores de acciones realizadas INSPIRE 

Indicador Definición 

Indicadores de conjuntos de datos espaciales (CDE) 

DSv Nº de CDE reportados 
DSi1 % medio de superficie nacional cubierta por los CDE 

Indicadores de servicios 

SDs Nº total de servicios de datos espaciales 

NSv1, 2, 
3, 4, 5 

Nº de servicios de búsqueda, visualización, descarga,  
transformación e invocación1 

 
1  Los servicios de invocación sirven para hacer llamadas a servicios no INSPIRE y trans-

formar la respuesta al vuelo de manera que el resultado sean servicios conformes a 
INSPIRE.  
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Continuación Tabla 1 

Indicador Definición 
NSi1.1 % de CDE con metadatos cargados en un catálogo 
NSi1.2 % de servicios con metadatos cargados en un catálogo 

NSi2 % de CDE accesibles vía servicios de visualización y 
descarga 

Indicadores de existencia metadatos 
MDi1.4 % de CDE con metadatos 
MDi1 % de CDE y servicios con metadatos 

 
Son indicadores fáciles de determinar, simplemente inventariando los recur-

sos implementados. Otros sistemas de indicadores de este tipo son, por ejemplo, 
los definidos por Eelderink y Steidler (Crompvoets et al., 2008). 

Tienen el gran inconveniente de que sirven para cuantificar el esfuerzo de 
inversión realizado, pero no si el esfuerzo va en la dirección adecuada, si los re-
cursos implementados tienen la calidad necesaria ni si el impacto final es el 
deseado. Por lo tanto su utilidad depende de que se complementen con indicado-
res de los otros tipos. 

Por otro lado, la interpretación de sus valores debe hacerse muy cuidadosa-
mente, especialmente los que no se expresan mediante un tanto por ciento, ya 
que dependen de varias circunstancias. No resulta fácil comparar los valores de 
algunos de ellos entre unos países y otros, como por ejemplo el número de ser-
vicios, porque en algunos estados miembros los servicios pueden estar muy 
atomizados, por escalas e incluso por tipo de objeto geográfico, mientras que en 
otro puede ser que solo se reporte un servicio para la mejor resolución y para to-
dos los datos. Algo parecido ocurre con el número de conjuntos de datos; hay 
países que reportan cualquier CDE de los temas INSPIRE, aunque sea de un so-
lo municipio, mientras que otros solo reportan los CDE fundamentales para todo 
el país que mejor describen la realidad nacional. Para complicar más aún la si-
tuación, algunos estados han cambiado de criterio a lo largo del tiempo, con lo 
que resulta evidente la necesidad de unificar criterios y mantenerlos en el tiem-
po para que los valores y su evolución sean interpretables. Véanse Vandenbrou-
cke (2012) y European Environmental Agency (2014).  

2.  Indicadores de calidad de resultados 
Se basan en la descripción de la calidad de los resultados de las acciones reali-
zadas, en el caso de la IDE, esto se traduce en calidad de los recursos implemen-
tados: datos, metadatos y servicios. Los indicadores INSPIRE de seguimiento 
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anual que describen la conformidad con los Reglamentos europeos de conjuntos 
de datos, metadatos y servicios son indicadores de este tipo (Tabla 2).  

 
Tabla 2  

Principales indicadores de calidad de resultados INSPIRE 

Indicador Definición 

DSi2 
% de conjuntos de datos espaciales (CDE)  
conformes 

NSi4 % de servicios conformes 
MDi2.4 % de servicios con metadatos conformes 
MDi2 % de CDE y servicios con metadatos conformes 

 
En este tipo de indicadores es en el que se va a centrar este artículo, conside-

rando la calidad de un amplio abanico de componentes de una IDE, más allá de 
datos, metadatos y servicios. 

3.  Indicadores de uso 
Evalúan la utilización de los recursos de las IDE, no solo mediante indicadores 
cuantitativos de los volúmenes de consultas y tráficos de datos, sino también 
evaluando el número de usuarios, organizaciones, aplicaciones y recursos de va-
lor añadido que se generan. En esa línea están los indicadores definidos en la 
Directiva INSPIRE que se recogen en la Tabla 3 y los incluidos en otros estu-
dios similares, como Crompvoets (2008). 

 
Tabla 3 

Principales indicadores INSPIRE de uso 

Indicador Definición 

NSi3 Nº medio de peticiones anuales por servicio 

NSi3.1 
Nº medio de peticiones anuales por servicio de 
búsqueda 

NSi3.2 
Nº medio de peticiones anuales por servicio de 
visualización 

NSi3.3 
Nº medio de peticiones anuales por servicio de 
descarga 

NSi3.4 
Nº medio de peticiones anuales por servicio de 
transformación (de datos) 

NSi3.5 
Nº medio de peticiones anuales por servicio de 
invocación 
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De nuevo, es necesario interpretar adecuadamente los valores de este tipo de 

indicadores y su evolución. Por ejemplo, la implementación de unos servicios de 
descarga excelentes puede disminuir el nº de peticiones de visualización y vice-
versa. Por otro lado, los Web Map Tiles Service (WMTS) exigen un alto número 
de peticiones frente a los Web Map Service (WMS) para un mismo caso de uso. 
De cualquier manera, este tipo de indicadores es aconsejable para analizar la 
evolución en el tiempo del uso de los servicios implementados. 

4.  Indicadores de impacto 
Tratan de evaluar la eficacia o grado en el que una IDE alcanza sus últimos ob-
jetivos, en función del resultado o impacto esperado por los usuarios o por la so-
ciedad (Giff, 2008). En esta categoría entrarían todos los indicadores que 
describen de una manera u otra la satisfacción del usuario. En este caso, la difi-
cultad estriba en caracterizar ese impacto esperado, lo que puedo hacerse a bajo 
nivel de abstracción eligiendo un resultado concreto, por ejemplo el aumento de 
la cifra de negocio global del sector de la Información Geográfica (IG) o la dis-
minución de costes de los proyectos que explotan IG o a alto nivel de abstrac-
ción, como la aportación de las IDE a la consecución de los objetivos de la 
Agenda 2030 de Naciones Unidas. 

Su definición depende de los objetivos y planteamientos estratégicos que se 
tengan y parecen, en cierta medida, más relevantes porque describen las conse-
cuencias y efectos ocasionados por la implementación de una IDE. Al mismo 
tiempo, aunque se definan como algo tan simple como la satisfacción de usua-
rio, pueden en parte reflejar la influencia de otros factores que confluyen, como 
las expectativas previas, de manera que resulta difícil aislar el impacto de la im-
plementación de una IDE de otras circunstancias económicas, sociales y de todo 
tipo que pueden influir en sus efectos. 

5.  Indicadores de coste-beneficio 
Son indicadores que intentan reflejar la eficiencia de los recursos implementa-
dos, es decir el resultado de un balance coste-beneficio, que a menudo es lo más 
convincente y significativo para tomadores de decisiones y responsables de 
efectuar inversiones públicas. Es ésta una línea de trabajo difícil y siempre con 
resultados incompletos debido a que gran parte de los beneficios de las IDE son 
intangibles y difusos, que muchas veces se producen a muy largo plazo y que 
resulta imposible comparar en la práctica cómo evoluciona económicamente un 
mismo país sin y con IDE. Sin embargo, hay un buen número de estudios par-
ciales que arrojan tasas de coste-beneficio considerablemente altas, como More-
ra et al. (2012), Balciunas et al. (2016) y de Jong (2016). 
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Hay que hacer notar que, si bien los indicadores de acciones realizadas y uso 
tienen la ventaja de ser más fácilmente definibles como parámetros cuantitativos 
acompañados de métodos objetivos de determinación, son menos interesantes, en 
cuanto a su significado, que los indicadores de impacto y los de coste-beneficio. 
Efectivamente, se puede tener un amplio abanico de servicios web implementados, 
muy usados, por ejemplo como cartografía fundamental de fondo, pero que aportan 
pocos servicios de valor añadido y escasos casos de uso con un impacto real y un 
beneficio notable. Por el contrario, los indicadores de impacto suelen dar lugar a 
parámetros cualitativos de determinación difícilmente objetivable, mientras que los 
de coste-beneficio aunque son obviamente cuantificables, son de muy difícil eva-
luación, dado que la mayoría de los beneficios de las IDE son intangibles y se dan a 
largo plazo. Sin embargo, estos dos últimos tipos parecen más interesantes porque 
describen los efectos y consecuencias prácticas de la implementación de una IDE. 

Los indicadores de segundo tipo, los de calidad de resultados de las acciones 
ejecutadas, en suma, los de calidad de los componentes de una IDE, precisan de 
cierta dedicación de recursos, por contemplar aspectos técnicos a veces sofisticados, 
sin embargo tienen la ventaja de que pueden relacionarse, como luego se verá, con 
la interoperabilidad, fundamento y concepto clave en las IDE.  

Su determinación es más fácilmente objetivable que los indicadores de impacto 
y de coste-beneficio. Por otro lado, aunque a primera vista puedan parecer poco 
significativos, como los indicadores de acciones realizadas o los de uso, si se define 
un abanico suficiente amplio y comprensivo de componentes de una IDE, incluyen-
do tanto aspectos técnicos como organizativos, su calidad puede ser clave y tanto el 
impacto como el balance coste-beneficio resultarán ser consecuencias de esa         
calidad.  

Tienen además la ventaja de que, al contrario que los indicadores de los otros 
cuatro tipos, no dependen tanto de la variedad de planteamientos y modelos que se 
pueden llevar a cabo para la implementación de la IDE, lo que evita la variedad de 
experiencias que dificulta la convergencia y consenso en un planteamiento común 
que permita comparar la calidad de varias IDE diferentes. Hay que pensar que para 
afinar y validar objetivamente un sistema de indicadores que no sea del segundo 
tipo, habría que mantenerlo en el tiempo y repetir su ejecución para poder extraer 
conclusiones, lo que supondría inversiones y esfuerzos considerables. 

Por lo tanto, los indicadores del segundo tipo son los que permiten comparar 
más fácilmente IDE diferentes. 

 
Una alternativa: la interoperabilidad como indicador de calidad 
En lo que sigue se esboza un planteamiento que parte de un punto de vista alternati-
vo basado en la interoperabilidad, una de las ideas clave de las IDE, que identifica 
la calidad de una IDE con ese concepto y por lo tanto, con la calidad de sus compo-
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nentes, expresada mediante indicadores del tipo 2, lo que permite una caracteriza-
ción más objetiva y comparable, basada en aspectos técnicos que complementan a 
otros más organizativos. 

Para ello, se tomará como base el European Interoperabiliy Framework v2 
(Comisión Europea, 2017) (EIFv2), tal y como se plantea en Rodríguez et al. 
(2017). Ese modelo de interoperabilidad considera cuatro niveles: 

 
• Interoperabilidad legal, que se encarga de asegurar qué organizaciones de las 

que trabajan en diferentes marcos, políticas y estrategias legales pueden inter-
operar sin encontrar barreras legislativas, independientemente de que haya o no 
un Marco Legal de ámbito superior que las acoja. 

• Interoperabilidad organizacional, que se ocupa de la coordinación de procesos, 
responsabilidades y expectativas de las organizaciones para que puedan inter-
operar sin disfuncionalidades. 

• Interoperabilidad semántica, que en realidad incluye (a) la interoperabilidad 
semántica propiamente dicha, que se ocupa del significado de lo que se transmi-
te en cada momento, y (b) la interoperabilidad sintáctica, que se encarga de la 
interoperabilidad entre formatos físicos de datos y metadatos. 

• Interoperabilidad técnica, que cubre la interconexión de la infraestructura de 
comunicaciones subyacente y de aplicaciones, es decir servicios web. Es la in-
teroperabilidad más ligada a las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones y a menudo es el único nivel de interoperabilidad que se considera en 
algunos estudios como en Nativi et al. (2012). 

 
Cada uno de estos niveles conlleva sus propios aspectos de la calidad, concep-

tualmente diferentes a la hora de diseñar un modelo de calidad de una IDE. Tenien-
do en cuenta una de las definiciones clásicas de IDE (GSDI, 2012): “Tecnologías, 
políticas, estándares y recursos humanos necesarios para adquirir, procesar, alma-
cenar, distribuir y mejorar la utilización de datos geoespaciales” (traducción pro-
pia), se van a generalizar los niveles de interoperabilidad del EIFv2 para tener en 
cuenta todos los componentes de una IDE en un sentido amplio e incluir así todos 
los posibles factores. 
 
Interoperabilidad legal 
Considerando que depende fundamentalmente de la calidad del Marco legal defini-
do en el ámbito en el que interoperan los componentes de una IDE, aparecen situa-
ciones problemáticas derivadas a menudo de la interacción de dos dominios tan 
heterogéneos en principios y métodos como son el legal y el tecnológico. Por ejem-
plo, los procesos de definición y reforma de disposiciones legales son largos, pesa-
dos y, a menudo, de resultado incierto comparados con los procesos de generación 



Revista Cartográfica 97 julio-diciembre 2018 63 
 

de especificaciones técnicas. Otra diferencia radica en que el ámbito legal está más 
fragmentado por países que el tecnológico. A continuación, se enumeran las princi-
pales situaciones problemáticas que se pueden presentar en este nivel: 

• Marco legal incompleto. Aparece cuando el marco legislativo de una IDE no 
contempla y regula claramente todos los aspectos que sólo pueden ser definidos 
legalmente y resultan imprescindibles para el buen funcionamiento de una IDE. 
Esa falta de completitud puede deberse a que los textos legales 
 sean demasiado laxos,  
 estén desenfocados y se concentren en otros temas relacionados con las 

IDE, pero que no resulten centrales,  
 simplemente, no existan,  
con lo que toda la función regulatoria recae en documentos técnicos de cumpli-
miento voluntario. 

• Marco legal demasiado rígido. En el difícil equilibrio entre el conocimiento 
legal y el técnico, este riesgo aparece a menudo cuando el legislador invade 
campos que evolucionan con una rapidez muy grande en comparación con los 
tiempos necesarios para modificar una disposición legal, lo cual depende par-
cialmente de la mayor o menor agilidad que tenga el poder legislativo en cada 
país o ámbito regulatorio. Sin embargo, parece razonable que, dada la brecha 
temporal existente entre la evolución de la tecnología y la de las disposiciones 
legales, el Marco legal contemple tan sólo aspectos conceptuales, de principios 
muy generales, y puramente competenciales y organizativos, sin entrar nunca en 
aspectos relacionados con las TIC y las interoperabilidades semántica y técnica, 
que deben estar regulados por documentos técnicos mucho más dinámicos. 

Un ejemplo de la situación descrita es la que se da en al marco de la imple-
mentación de la Directiva europea INSPIRE. Por un lado, se ha aprobado un 
conjunto de Reglamentos europeos, de obligado cumplimiento en todo el territo-
rio de la UE, que descienden a especificar aspectos técnicos acerca de datos, me-
tadatos y servicios. Por otro lado, existen una serie de Directrices técnicas que 
ayudan a cumplir los anteriores.  

Los Reglamentos son excesivamente rígidos, no admiten una adaptación su-
ficientemente ágil a una tecnología en continua evolución. Hay que mencionar 
que desde la aparición de la Web 2.0 en el año 2004, se habla de la versión beta 
perpetua, como filosofía de desarrollo flexible y continuamente adaptable2 en 
oposición a la liberación de versiones del software cerradas y completas.  

Por otro lado, las Directrices, aunque son fácilmente adaptables, no son obli-
gatorias, con lo que tampoco está asegurada completamente la interoperabilidad. 

 
2  <https://es.wikipedia.org/wiki/Web_2.0>. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Web_2.0
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Quizás la solución ideal sería un Marco legal que estableciera la obligatorie-
dad de cumplir las últimas versiones en cada momento de un conjunto de espe-
cificaciones técnicas publicadas en la web y mantenidas por un organismo 
competente por ley para mantenerlas al día y que funcionase de manera abierta 
para todas las partes interesadas y tomase decisiones por consenso o por vota-
ción, a imagen y semejanza de las organizaciones de estandarización, como el 
OGC o el W3C.  

• Contenido legal de baja calidad. Formalmente los textos legales pueden ser 
farragosos, ininteligibles, contradictorios, faltos de lógica, innecesariamente 
complejos y complicados, incluso lingüísticamente pobres y deficientes. Aspec-
tos todos ellos que pueden dar lugar a interpretaciones erróneas o divergentes y 
pérdidas de tiempo invertido en encontrar la interpretación correcta de la ley. 
Aparece aquí la dificultad para definir parámetros de calidad y métodos de de-
terminación que describan cuantitativamente la calidad del contenido del Marco 
legal.  

• Mala accesibilidad del Marco legal. En ocasiones el Marco legal de una IDE 
puede ser fragmentario, carecer de textos consolidados o resultar poco accesible, 
circunstancia esta última que afecta aproximadamente el 10 % de los países3. 

La fragmentación del Marco legal de una IDE podría cuantificarse mediante 
el número de disposiciones legales que es necesario consultar para implementar 
un nodo IDE completo. En el caso de la IDE de la Unión Europea (INSPIRE), el 
Marco legal específico está formado en el 2018 por una Directiva Europea y tre-
ce Reglamentos europeos, lo que hace un total de catorce disposiciones legales. 

• Falta de garantías de aplicabilidad del Marco legal. En ocasiones se dispone de 
un Marco legal adecuado y completo, pero no se dispone de herramientas que 
permitan hacer efectivo su cumplimiento y se depende de la buena voluntad de 
los integrantes de la comunidad IDE para asegurarlo. Ese factor depende mucho 
de aspectos culturales, pero siempre es necesario disponer de algún tipo de mo-
delo de evaluación y régimen sancionador para las organizaciones que no cum-
plan el Marco legal, que actúe como disuasión e incentive su cumplimiento 
riguroso y diligente. 

 
Después de todo lo dicho se podría afirmar que de manera resumida las siguien-

tes directrices podrían definir un Marco legal de calidad que facilite la interoperabi-
lidad: 

• Un Marco legal puramente teórico, organizativo y competencial, que se limite a 
establecer los principios y conceptos básicos (interoperabilidad, estándares 
abiertos, datos y servicios abiertos, servicio, metadatos, geoportal, etc.), asig-

 
3  <https://index.okfn.org/dataset/law/>. 
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nando una serie de competencias (coordinación de la IDE, órgano ejecutivo, 
procedimientos de participación y toma de decisiones) y una arquitectura territo-
rial y temática (basada en nodos de referencia). 

• Un Marco legal que no especifique aspectos técnicos, sino que establezca un 
conjunto de especificaciones técnicas de obligado cumplimiento, definidas      
por una organización creada ad hoc, de carácter abierto, democrático y partici-
pativo. 

• Un conjunto de procedimientos técnicos claros y transparentes relacionados con 
su definición, mantenimiento y actualización. 

• Un conjunto de mecanismos claros y razonables para asegurar su cumplimiento 
(modelo de evaluación y régimen sancionador). 

 
No se conocen mecanismos para verificar si el Marco legal de una IDE es sufi-

cientemente flexible o no para su desarrollo. Una vía que parece factible, consistiría 
en analizar si es posible de una manera fácil, no traumática y en un tiempo acepta-
ble su completa adaptación a una tecnología completamente nueva y diferente, 
como la de los datos enlazados (linked data). 

La lista mencionada de los aspectos individuales de la calidad de un Marco legal 
mencionados, no se ha incluido como una relación exhaustiva y completa, sino 
como una primera aproximación sobre la que es necesario investigar y profundizar. 
Entre ellos los hay que parecen de difícil cuantificación, de modo que a lo sumo, 
permiten estimaciones cualitativas teñidas siempre de cierta subjetividad, por lo que 
parece que sería necesaria también la investigación en este campo. En cualquier 
caso, si no se progresa en esta dirección suficientemente, es muy probable que las 
IDE existentes se resientan, ya que el Marco legal es actualmente uno de sus puntos 
débiles, tal y como evidencian la variedad y heterogeneidad existente de este com-
ponente de un país a otro y la falta de criterios establecidos sobre su calidad. La 
existencia del Marco legal INSPIRE y de los logros y beneficios que ha supuesto, 
en una comunidad tan compleja lingüística y culturalmente como la europea, consti-
tuye un ejemplo inspirador para alcanzar el establecimiento de un Marco legal o 
recomendación para Latinoamérica, donde instituciones supranacionales como el 
IPGH ya han alcanzado resultados muy positivos en proyectos similares organizati-
vamente, como el Proyecto SIRGAS,4  el Mapa Integrado de América Central  
(Norori Solís et al., 2013) y el Mapa Integrado Andino del Norte (Martín et al., 
2017). 
 
 
 
 
4  http://www.sirgas.org/es/ 
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Interoperabilidad organizacional 
Como ya se ha mencionado, la interoperabilidad organizacional se ocupa de la 
coordinación de procesos, responsabilidad y expectativas de las organizaciones para 
que puedan interoperar sin disfuncionalidades. El riesgo de falta de interoperabili-
dad organizacional en una IDE incluye todos los aspectos no estrictamente técnicos 
relacionado con la organización, coordinación y liderazgo de una IDE. Son aspectos 
comunes con otros proyectos en los que interviene una red de actores independien-
tes que deben colaborar activamente para el éxito del proyecto. Los aspectos a con-
siderar se pueden agrupar en tres apartados: 
 
1. Aspectos organizativos estructurales 
2. Aspectos operativos organizacionales 
3. Aspectos técnico-organizativos 
 
1. Aspectos organizativos estructurales 

• Apoyo político. El primer aspecto importante a considerar es el apoyo políti-
co al más alto nivel posible. La existencia de ese apoyo claro, sostenido y 
efectivo a la implantación de tecnologías IDE resulta clave, puesto que de él 
dependen la dedicación de todo tipo de recursos, humanos, inversión en 
formación, equipamiento, etcétera, y la existencia de una presión externa que 
demanda y espera resultados relevantes y útiles en un plazo de tiempo razo-
nable. 

• Existencia de un staff. El siguiente aspecto a considerar es la existencia de 
un staff sostenible y estable en el tiempo, que no tiene porqué ser muy nume-
roso, de expertos dedicados a la coordinación y liderazgo de la IDE a tiempo 
completo o al menos como responsabilidad principal. Eso hace posible la 
planificación, el diseño de la arquitectura global y la toma de decisiones de 
alto nivel que luego se contrastan con los resultados y permiten aprender de 
la experiencia. Ese “núcleo duro” de liderazgo, debe estar rodeado de un 
comité en el que estén representados los responsables técnicos a alto nivel de 
los nodos que componen la IDE a fin de que puedan consensuar todas las 
decisiones a llevar a la práctica. 

• Comunidad de actores. Como consecuencia del aspecto anterior, debe existir 
una comunidad de actores que sostiene la IDE equilibrada y participativa, 
formada por organizaciones públicas, empresas privadas, universidades y 
usuarios de la infraestructura, con un espíritu de colaboración amplio y ase-
gurado. La colaboración debe ser ágil y exenta de burocracias entre los dis-
tintos actores. 
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 Dentro de esa comunidad de actores debe existir un conjunto de Grupos 
de Trabajo, denominados con ése o con otro nombre, que aborden y re-
suelvan cuantas tareas técnicas se identifiquen como necesarias para el 
buen funcionamiento de la IDE en su conjunto. 

• Calidad de usuarios: Por último, habría que incluir aquí la calidad de los 
usuarios de la IDE, como actores con un papel activo de una IDE, teniendo 
en cuenta su implicación, la retroalimentación que devuelven, su participa-
ción activa en la toma de decisiones, incluso en procesos de crowdsourcing. 

 

2. Aspectos operativos organizacionales 
No solo es necesario considerar la calidad de una serie de estructuras e instan-
cias organizativas, como se ha abordado en el punto anterior, teniendo en cuenta 
su composición, funcionamiento régimen de reuniones, representatividad y otros 
factores similares, sino también la calidad de los resultados que producen, lo 
que asegura la robustez del modelo de calidad al incorporar todas las perspecti-
vas posibles, por ejemplo: 

• La planificación de la progresiva implementación de la IDE, su evolución 
técnica y su aplicación a todos los sectores de actividad. 

• El Plan de Medios o plan de sostenibilidad económica que asegure la finan-
ciación necesaria para que la IDE sea sostenible en el tiempo. 

• La política de estándares, que engloba aspecto como: 
 los estándares elegidos,  
 la política de versiones y  
 las medidas para verificar y conseguir que la política de estándares esta-

blecida se cumpla. 
• Las recomendaciones de armonización, que van un paso más allá de los es-

tándares de interoperabilidad seleccionados, eligiendo algunas opciones que 
facilitan la interoperabilidad real y práctica, como los Sistemas de Referen-
cia de Coordenadas, un perfil de metadatos, sistemas de teselado, escalas, 
palabras clave, etcétera. 

• El Plan de Formación y, en general, la política de recursos humanos, consi-
derada a nivel global de la IDE. 

• Las medidas para compartir software y desarrollos cuando sea posible. En un 
mundo en el que el modelo de producción basado en el software libre pre-
senta ventajas claras en cuanto a reutilización del código, las aplicaciones, 
compartición de las inversiones y desarrollo, escalabilidad sin coste de li-
cencias, parece lógico planificar y coordinar el desarrollo colaborativo de so-
luciones. 
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• Los mecanismos de difusión de la información, tanto de arriba hacia abajo 
(información, noticias, blogs, redes sociales, feeds…) como de abajo hacia 
arriba (retroalimentación de usuarios y técnicos). 

• Un aspecto clave en el funcionamiento de la comunidad es la eficacia con la 
que los proveedores de servicios capturan e incorporan la retroalimentación 
de sus usuarios para identificar sus necesidades y requerimientos. 

3. Aspectos técnico-organizativos 
Uno de los aspectos de la calidad de una IDE que entra dentro de lo organizati-
vo, pero que es algo a la vez técnico y práctico, es la conexión y visibilidad de 
los nodos IDE, con una coordinación que evite la existencia de “zonas de som-
bra” temáticas o geográficas en las que existan recursos IDE (geoportales, datos, 
metadatos y servicios) que no tienen visibilidad en los Nodos IDE de Referencia 
de nivel superior. 

Otro aspecto importante del mismo tipo es la interoperabilidad de los com-
ponentes esenciales que permiten que la IDE se comporte globalmente como un 
sistema único como: la navegabilidad siguiendo la red de nodos de la IDE, la 
coordinación de catálogos (harvesting), la arquitectura lógica de componentes, 
la política de Identificadores Persistentes (PID), o las medidas de verificación de 
la conformidad (validadores). 

Por último, hay recursos básicos (servicios de catálogo, registros, codelists, 
sistemas de identificadores únicos, etc.), que resultan clave para que la arquitec-
tura de la IDE pueda funcionar correctamente en la práctica. 

Mención especial merece la calidad de las políticas de datos abiertos existen-
tes. El informe (EEA-JRC, 2014) concluyó que existe una clara sinergia y corre-
lación entre los datos abiertos y el grado de desarrollo de las IDE en un país o 
región. Los países europeos en los que hay datos más abiertos son los que más 
lejos están llegando en la implementación de INSPIRE y viceversa. Para evaluar 
la calidad de este aspecto pueden establecerse varios escalones de calidad cre-
ciente relacionados con la política de datos: 

• Tener adoptada una política de datos de manera clara, consciente y respon-
sable. Eso evitaría las vueltas atrás en la liberación de datos, que suelen ser 
mal aceptadas por los usuarios y crean inseguridad ante la sostenibilidad de 
las condiciones de uso. 

• Mantenerla en el tiempo y adoptar medidas que garanticen su sostenibilidad, 
como consecuencia del punto anterior. 

• Publicitarla adecuadamente, idealmente debería ser imposible que un usuario 
descargase un conjunto de datos sin que fuera informado de la licencia y 
condiciones de uso correspondientes. 
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• Utilizar licencias implícitas, cuyo mero uso implica su aceptación, como 
ocurre habitualmente en la mayoría de bienes que adquirimos. Eso facilita 
los trámites para el uso de los datos y elimina una barrera tan artificial como 
que el usuario tenga que estar de acuerdo en las condiciones de uso. 

• Utilizar licencias tipo o estándar, que garanticen la interoperabilidad de li-
cencias. El problema que genera el hecho de que los productores de datos 
utilicen licencias propias, descritas en un texto ad hoc, es que, si un usuario 
mezcla dos conjuntos de datos para generar una obra derivada y cada uno 
tiene su propia licencia no estándar, es en general extraordinariamente difícil 
averiguar cómo se mezclan las condiciones de uso de ambas licencias. 

• Definir los datos como datos abiertos, en el sentido que define la Open Kno-
wledge Internacional (2015), la definición más completa y nítida que cono-
cemos. Eso incluye conceptos clave como no discriminar a ningún grupo de 
usuarios y una eliminación radical de todo tipo de barreras técnicas, legales 
y económicas para el uso de los datos. 

Recientemente ha aparecido un estudio interesante que extiende el concepto de 
apertura y propone un conjunto de catorce indicadores, con tres valores de calidad 
(baja, media y alta) para caracterizar la apertura de una IDE en su conjunto: 

 
1. Estrategia y visión de datos abiertos 
2. Política de datos abiertos 
3. Proceso de toma de decisiones sobre política de datos abierto a actores no gu-

bernamentales 
4. Apertura a incorporar datos no gubernamentales 
5. Encontrabilidad de datos en buscadores estándar 
6. Difusión de datos en los portales nacionales de la IDE y de datos abiertos 
7. Multilingüismo de los metadatos 
8. Disponibilidad de datos sin registro de usuarios 
9. Gratuidad de los datos 
10. Publicación de los datos mediante servicios de visualización y descarga 
11. Licencias de datos abiertas e interoperables 
12. Nivel de interoperabilidad de datos 
13. Casos de uso no gubernamentales 
14. Estudios de beneficios de los datos abiertos  

 
El planteamiento está demasiado centrado en los datos, cuando en realidad las 

IDE están orientadas a servicios; mezcla en la descripción de la apertura de una IDE 
indicadores de coste-beneficios, que parecen demasiado heterogéneos y pertene-
cientes a una categoría diferente, y no considera algunos aspectos (apertura de ser-
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vicios, apertura a la Información Geográfica Voluntaria, servicios de procesamien-
to, nomenclátor, sensores, etc.) que parecen también importantes. Por último, la 
evaluación de indicadores tan generales adolece de cierta subjetividad, problema 
que suele presentarse cuando se establecen indicadores cualitativos y no directa-
mente medibles (Vancauberghe et al., 2018). 

La calidad de los aspectos relacionados con la interoperabilidad organizacional 
puede ser descrita con uno o más elementos de calidad como los mencionados, 
todos ellos difíciles de cuantificar, para los que habría que definir un sistema de 
indicadores especificando con precisión, como ya hemos dicho, el aspecto a eva-
luar, el indicador elegido y el método de medida, tal y como establecen las normas 
en ese campo, como la mencionada UNE 66175:2003 (AENOR, 2003).  

Es necesario realizar más investigación basada en la propuesta de modelos de 
indicadores, basados en estos aspectos y su aplicación, para poder realizar estudios 
comparativos y poder progresar en la selección de los esquemas más eficaces y 
descriptivos. 
 
Interoperabilidad semántica 
Como ya se ha indicado, la interoperabilidad semántica incluye el aspecto sintáctico 
y el puramente semántico. En este subapartado se tratarán ambos. 

Si bien los aspectos de interoperabilidad legal y organizacional se pueden apli-
car con propiedad en el ámbito completo de una IDE, los que se van a considerar 
bajo el aspecto de interoperabilidad semántica pueden tenerse en cuenta para una 
IDE, tanto en su totalidad, como para cada uno de los nodos que la conforman, e 
incluso para cada recurso concreto en particular. La esencia de la interoperabilidad 
semántica de datos radica en que el destinatario de la información en un intercam-
bio de datos, los pueda interpretar de manera correcta, de modo que obtenga la 
misma información que el productor de datos quiso representar en ellos (Comisión 
Europea, 2017). Como ya se ha indicado, eso depende esencialmente de dos facto-
res: que los datos se interpreten correctamente para obtener la información deseada, 
con el significado pretendido, lo cual se llama interoperabilidad de significado, y 
que la sintaxis de formatos sea correcta, que llamaremos como es habitual, interope-
rabilidad sintáctica. 

 
Interoperabilidad de sintáctica 
La interoperabilidad sintáctica está asociada a la ausencia de problemas y deficien-
cias en los formatos en los que se codifican los datos. Estos aspectos pueden divi-
dirse en: a) aquellos relativos a la falta de eficacia del formato, derivados de una 
mala elección de formato, y b) aquellos que ya están perfectamente caracterizados y 
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descritos en la consistencia de formato tal y como se define en la norma de calidad 
ISO 19157 (ISO, 2013). 

La calidad del formato elegido no es fácil de cuantificar; comprende, entre 
otros, aspectos como: a) que no se trate de un estándar abierto; b) que conlleve 
pérdidas de información; c) que sea poco eficaz debido normalmente a generar 
ficheros demasiado voluminosos; d) que no esté bien definido, ya sea por falta de 
documentación o por admitir variantes que exigen un acuerdo entre el emisor y el 
receptor de la información. 

 
Interoperabilidad de significado 
La correcta interpretación de unos datos transferidos depende esencialmente de la 
adecuada comprensión del modelo de realidad asociado, ya sea implícita o explíci-
tamente. Por lo tanto, habría que considerar los riesgos derivados de: una deficiente 
calidad del modelo de aplicación, deficiencias del catálogo de objetos geográficos y 
de algo que suele olvidarse al gestionar la información geográfica vectorial, que es 
la deficiente selección de fenómenos del mundo real en función de la resolución: 
 

• Deficiencias en el modelado. El Esquema de Aplicación es el componente más 
importante para transformar los datos en información, es decir, para interpretar 
los datos y dotarlos de significado. Puesto que el Esquema de Aplicación es el 
resultado de un proceso de selección de lo que resulta de interés a partir de lo 
real, de abstracción posterior y formalización en un lenguaje formalizado, como 
el Unified Modelling Language (UML), su calidad resulta difícil de describir 
cuantitativamente. Sin embargo, es posible identificar deficiencias de un esque-
ma, como: clases sobreabundantes, redundancias, relaciones mal establecidas, 
complejidad excesiva, errores en las clases seleccionadas, las relaciones y los 
atributos, errores de sintaxis en UML, falta de detalle en el esquema, mala elec-
ción de los nombres y tipos de datos erróneos.  

Los errores de modelado dificultan la interoperabilidad, generan problemas 
en la gestión y mantenimiento de los datos, dificultan la comprensión del pro-
blema y en general, son deficiencias profundas que actúan como fuentes de todo 
tipo de problemas (Muller, 1997).  

Un punto interesante a tener en cuenta aquí es la más que probable posibili-
dad de superar estas deficiencias pasando a otra etapa de modelado de los datos 
basada en las Ontologías. Como técnica de modelado más avanzada y en la que 
se incorporan aspectos conceptuales de Inteligencia Artificial, debe necesaria-
mente mejorar la fidelidad y coherencia del modelo producido. En ese caso, una 
línea de investigación interesante es la que consistente en la caracterización y 
descripción de la calidad de una Ontología (García et al., 2010), teniendo en 
cuenta las características particulares de las Ontologías geográficas. 
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• Deficiencias en el catálogo de objetos. Da lugar a aspectos de la calidad que 
están un nivel de abstracción por encima de la exactitud temática y tienen que 
ver con la definición del catálogo de objetos geográficos. Incluye errores como: 
catálogo incompleto, solapes y huecos entre los objetos definidos, redundancias, 
errores en la estructura jerárquica de los tipos de objeto, errores formales y se-
mántica (nombres y definiciones) poco clara y confusa, entre otros. 

• Deficiencias en la selección por resolución. Una fuente de error que se suele 
olvidar, o al menos no tenerse suficientemente en cuenta. Cuando un técnico 
(surveyor) sale al campo a hacer un levantamiento a una resolución determinada 
sabe perfectamente qué fenómenos del mundo real debe recoger y cuáles debe 
obviar, en función de su tamaño real y su importancia. La misma situación se 
presenta al restituir fotogramétricamente, al digitalizar datos sobre una ortofoto 
y en general, en todos los procesos interactivos de adquisición de datos, como 
por ejemplo, la generalización. Incluye errores de selección por exceso, por de-
fecto y falta de homogeneidad al aplicar los criterios de selección. 

También habría que incluir aquí los aspectos geométricos de la resolución, 
como superficie mínima a representar, distancia mínima entre vértices, etc., sus-
ceptibles de ser descritos en la consistencia geométrica, y la resolución métrica 
de las coordenadas y el tiempo, incluidas en la consistencia de formato. 

Es importante no olvidar estos aspectos, en realidad clásicos y de etiología 
bien conocida en los entornos digitales, en los que es fácil perder la noción de lo 
que significa trabajar en un modelo de una resolución determinada. 

• Falta de Adaptabilidad Lingüística y Cultural. En este apartado es donde hay 
que incluir todos los aspectos relacionados con la Adaptabilidad Lingüística y 
Cultural (CLA por sus siglas en inglés, Cultural and Linguistic Adaptability), tal 
y como se define en ISO/IEC (2005): capacidad de un producto para tener en 
cuenta las necesidades usuales de cualquier grupo de usuarios y para ser inter-
nacionalizado manteniendo sus propiedades de portabilidad e interoperabilidad, 
es decir para ser adaptado a las características especiales de las culturas y len-
guas naturales de una región geográfica dada, incluyendo sus reglas de uso. Es 
decir, multilingüismo5 y multiculturalismo. La CLA es un aspecto que puede 
evaluarse tanto para una IDE completa, como para cada uno de sus recursos: 
geoportales, clientes, servicios, conjuntos de datos, metadatos, etc. 

 
5  No es un aspecto ocioso ni marginal en absoluto, dado que en realidad en contra de lo que puede 

parecer a primera vista, el multilingüismo es la situación más frecuente en un país y el monolin-
güismo, la excepción. En el mundo hay unas 7,000 lenguas y menos de 200 países; un caso extremo 
es el la República de Sudáfrica, con 11 idiomas oficiales. Por un lado, es lógico que las interfaces 
contemplen todos los idiomas oficiales del país más el inglés, pero al hablar de conjuntos de datos, 
hay que tener en cuenta que los nombres geográficos están en todos los idiomas, dialectos y varian-
tes en uso en un país. 
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La gestión del multilingüismo de interfaces de usuario, datos y metadatos es 
algo que puede solucionarse a nivel de aplicación, pero si pensamos en servicios 
web, tenemos que ser conscientes de que los servicios OGC no son                      
multilingües.  

A pesar de algunos intentos de considerar estos aspectos, como la introduc-
ción en las normas ISO 19100 que modelan datos y metadatos, el concepto de 
locale (un atributo que acompaña a las cadenas de texto e incluye el idioma en 
el que están escritas, la variante idiomática del país y el juego de caracteres em-
pleado) parece que la CLA ha sido insuficientemente tenida en cuenta hasta 
ahora y es importante hacer un esfuerzo para incorporarla en los modelos de    
calidad. 

 
Los aspectos indicados anteriormente afectan a los datos (modelo, catálogo, re-

solución, lenguaje), pero también hay aspectos semánticos en los servicios. Con 
estos aspectos nos referimos a entender plenamente qué es lo que ofrece un servi-
cio. Por ello también se deben considerar: 

• Interoperabilidad de significado de servicios. Aunque se puede englobar dentro 
de la conformidad de los servicios web con los estándares elegidos, se puede 
distinguir entre una conformidad meramente sintáctica, que garantiza que se 
cumplen todos los requisitos formales del estándar en cuanto a formatos, peti-
ciones y parámetros, y una interoperabilidad que aseguraría además que se res-
peta el significado y sentido originales del estándar. 

Por ejemplo, el significado y sentido originales del estándar WMS 3.1.0 
(Open Geospatial Consortium) se pervierte, por ejemplo: a) cuando se utiliza el 
abstract (resumen) del documento de capabilities (capacidades) para codificar 
las restricciones de acceso, que deben ir en la etiqueta AccessConstraint; b) 
cuando se emplea la división en capas para organizar datos de distinta fecha, 
cuando para eso existe el parámetro TIME, o c) cuando se introduce una marca 
de aguas con un mensaje de copyright en el mapa que devuelve una petición 
GetMap, cuando de nuevo es la etiqueta AccessConstraint del capabilities el lu-
gar estándar para codificar esa información. 

• Falta de interoperabilidad de interfaces. Teniendo en cuenta que, más allá de la 
explotación automática de servicios web en remoto desde aplicaciones que los 
integran así en su propia lógica de aplicación, buena parte de la utilización de 
servicios web es llevada a cabo por usuarios humanos a través de interfaz de 
usuario, su calidad es un factor importante a tener en cuenta.  
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Interoperabilidad técnica 
Desde una aproximación basada en las IDE y la Arquitectura Orientada a Servicios, 
la interoperabilidad técnica depende de una serie de factores relacionados con las 
comunicaciones, como disponer del ancho de banda suficiente, el desempeño de las 
transferencias de datos, la disponibilidad y estabilidad de la conexión y la calidad 
de los servicios. 

Efectivamente toda la funcionalidad de un sistema se puede conceptualizar co-
mo un servicio, incluyendo los servicios de descarga de datos cuando no se trabaja 
con servicios web sino fuera de línea y en local. Por lo tanto, buena parte de los 
aspectos de la calidad de una IDE relacionados con la interoperabilidad técnica se 
pueden repercutir en la calidad de servicio, descrita en el marco de la Directiva 
Europea INSPIRE (Comisión Europea, 2009b) por medio de tres parámetros esta-
blecidos de la siguiente manera: 

• Disponibilidad o probabilidad de que el servicio no esté caído y responda, ex-
presado habitualmente como un tanto por ciento de disponibilidad mensual o 
anual. Para determinarla se realizan peticiones cada seis minutos, que deben es-
tar perfectamente definidas y descritas. Se exige al menos un 99% de disponibi-
lidad anual excepto tiempos de parada técnica anunciados con una semana de 
antelación.  

• Rendimiento o tiempo de respuesta, descrito como el tiempo que se tarda en 
recibir el primer bit de respuesta a una petición dada. Se emplean las mismas pe-
ticiones que sirven para determinar la disponibilidad para calcular medias anua-
les. El marco INSPIRE (Comisión Europea, 2009b) establece un límite de 5 
segundos para un servicio WMS de visualización y 3 segundos para un servicio 
CSW de catálogo. 

• Capacidad o posibilidad de responder un pico de peticiones de prueba, como por 
ejemplo 20 peticiones por segundo durante un minuto, manteniendo el rendi-
miento deseado (Comisión Europea, 2009b). 

En cuanto a las interfaces habría que tener en cuenta tanto su interoperabilidad 
como su calidad, y en ese sentido sí se pueden encontrar algunos estudios sobre 
calidad de geoportales de una IDE, como son los de Rodríguez et al., 2015, 2017 y 
2018. En ellos se definen una serie de aspectos de la calidad de un geoportal que 
atienden fundamentalmente a su apertura, es decir a la ausencia de barreras de todo 
tipo que limiten su uso y a la interoperabilidad, estrechamente ligada a la estandari-
zación del recurso. Como consecuencia de los tres estudios mencionados, dedicados 
respectivamente a los geoportales españoles, los iberoamericanos y los europeos, lo 
que supone haber analizado 79 geoportales IDE nacionales o regionales, de España, 
Iberoamérica y Europa, y de haber realizado una encuesta para afinar la lista de 
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indicadores entre 33 expertos IDE de todo el mundo, se llegó a seleccionar 19 pa-
rámetros para evaluar la calidad de geoportales, que no se incluyen aquí por estar 
ampliamente descritos en Rodríguez et al. (2018). 

Hasta ahora se ha prestado cierta atención a la calidad de servicios web, pero 
muy poca a la calidad de geoportales, ya que apenas hay estudios al respecto más 
allá de los citados. En ese sentido, la lista de indicadores propuestos en esa referen-
cia puede ser un buen punto de partida para analizar geoportales y hacer propuestas 
de mejora. 

Finalmente y a otro nivel de abstracción, podría considerarse como otro aspecto 
de la calidad el grado de implementación de la Arquitectura Orientada a Servicios. 
Así, podría definirse algún indicador que describiese cuantitativamente hasta qué 
punto una organización productora de datos geográficos ha implementado realmen-
te esta arquitectura examinando sus procesos de producción y viendo por ejemplo 
qué porcentaje de ellos desemboca en la publicación de servicios web. 
 
Conclusiones 
El ciclo de vida de las Infraestructuras de Datos Espaciales parece que presenta 
anomalías respecto de la evolución en el pasado de otras tecnologías similares, 
como los SIG, y es posible que se esté abriendo una brecha entre sus planteamien-
tos y las vanguardias en el campo de la información geográfica. En consecuencia, 
nos parecen muy recomendables las líneas de investigación que traten de integrar 
esas nuevas tecnologías (datos enlazados, Big Data, Smart Cities, Internet of 
Things, Realidad Aumentada/Virtual, 3D, BIM, machine learning, etc.) y las tecno-
logías IDE, haciendo evolucionar tanto a las primeras como a las segundas. Están 
en juego los dos grandes pilares de las IDE: la interoperabilidad y la filosofía de 
datos y servicios abiertos. 

Por otro lado, la implantación y evolución de los modelos de calidad IDE están 
llamadas a ser una de las palancas que potencien su desarrollo y progreso. En este 
trabajo se ha presentado un análisis de las aproximaciones utilizadas hasta ahora 
para la caracterización de la calidad global de una IDE, aspecto sobre el que se 
dispone de literatura (Randolf Pérez et al., 2015, Vancauwenberghe et al., 2018) 
sobre experiencias bajo diferentes enfoques, nacidos más de modelos teóricos que 
de experiencias prácticas.  

Resulta difícil organizativamente y costoso realizar experiencias de aplicación 
de algunos de tales modelos, o de una variedad interesante de indicadores, en varias 
IDE y durante varios años, máxime cuando las IDE son sistemas complejos, siste-
mas de sistemas según (Béjar et al., 2009), que pueden tardar entre 10 y 15 años en 
alcanzar la madurez si se trata de un país o región compleja. Hay que tener en cuen-
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ta que el periodo de implementación previsto en la Directiva INSPIRE en Europa es 
de trece años (2007-2020).  

Del análisis de la literatura sobre indicadores, se desprende que se pueden clasi-
ficar en cinco categorías: indicadores de acciones realizadas, de calidad de los com-
ponentes implementados, de uso, de impacto y de coste-beneficio. 

En líneas generales, son más abundantes los análisis de calidad de una IDE ba-
sados en indicadores de acciones realizadas y de uso, pero su relación causa-efecto 
con la calidad final de una IDE es demasiado lejana. Por otro lado, resultan más 
interesantes por ser efecto casi directo de la calidad de una IDE los indicadores de 
impacto y de coste-beneficio, pero presentan el inconveniente de ser difícilmente 
objetivables debido a que los beneficios de una IDE son en su mayoría intangibles y 
se dan a muy largo plazo. En cambio, los indicadores de calidad de los componen-
tes implementados resultan muy interesantes, si se considera un abanico suficien-
temente amplio de componentes de una IDE, ya que su calidad es causa directa de 
la calidad global de una IDE. Además, son relativamente fáciles de cuantificar obje-
tivamente.   

Para diseñar un modelo de calidad basado en indicadores de calidad de los com-
ponentes implementados proponemos tomar como base su característica más impor-
tante, la interoperabilidad, y para caracterizarla, un esquema de interoperabilidad 
avanzado y lo más completo posible, como el European Interoperability Frame-
work v2 (Comisión Europea, 2017) y ampliarlo considerando el máximo abanico 
posible de aspectos de la interoperabilidad relevantes. A cada aspecto de la inter-
operabilidad contemplado en ese esquema ampliado, le correspondería un aspecto 
de la calidad.  

Sin embargo, en muchos de los aspectos a tener en cuenta, se encuentran facetas 
poco exploradas y cuantificadas. De esas carencias nace la necesidad de abordar 
líneas de investigación que profundicen en los aspectos detallados en las secciones 
anteriores, especialmente investigación en la caracterización y determinación de la 
interoperabilidad legal, la interoperabilidad organizativa y la interoperabilidad de 
significado, toda vez que el resto de niveles y aspectos son relativamente bien co-
nocidos. 

Esa aproximación complementaría a las líneas de trabajo existentes en este 
campo, que siguen siendo oportunas y deseables, como los estudios de impacto y 
los análisis de coste-beneficio. 

El Instituto Panamericano de Geografía e Historia puede ser una instancia privi-
legiada para fomentar este tipo de actividades y el foro idóneo tanto para compartir 
y discutir los resultados de las distintas líneas de investigación e innovación men-
cionadas, como para abordar la implementación de modelos de calidad para las IDE 
de la región. 
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